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Expediente.110014003086 2023-00055 00 
 

Se agrega al expediente la respuesta allegada por la Secretaría Distrital 
de Movilidad (No 12-13 exp digital), respecto de la medida cautelar decretada en 
pretérita oportunidad, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para 
los fines a que haya lugar.  

 
 NOTIFÍQUESE, (2) 

 

                     
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

016
 07 DE MARZO DE 2023
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Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7143232Oficio nro.

Bogotá, D.C., 22 de febrero de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) JONATHAN
RODRIGUEZ TORO desde el  22/04/2022 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa KWZ813,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400308620230005500

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

BANCOLOMBIA SA

Doctor(a)NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO, Secretaria:

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Señores

BOGOTÁ
CMPL86BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

JONATHAN  RODRIGUEZ TORODemandado:
Oficio: 0441 del 13 de febrero del 2023 radicado el 20 de febrero del

2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C1032434544




